
lalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación, de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar su proyecto de ejecución.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. Orden ministerial de Industral de 1 de febrero de 1968 
y con las condiciones generales 1.º y 5.a del apartado 1 y la del 
apartado 2 del articulo 17 del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

Valencia, 15 de junio de 1984 —El Director, P. Giner Llinares. 
3 584-D.

20137 RESOLUCION de 15 de junio de 1984, de los Servi
cios Territoriales de Industria de Valencia, por la 
que se autoriza el desvío de la línea que se cita 
(expediente 11.332/83).

Visto el expediente incoado en estos Servicios Territoriales de 
Industria de Valencia, a petición de «Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Valencia-4, calle Isabel la 
Católica, número 12, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para el desvio de una línea aérea 
de alta tensión, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, y en el capftulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Orden de! Ministerio de Industria de 1 de 
febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria.

Es los Servicios Territoriales de Industria de Valencia han 
resuelto:

Autorizar la instalación indicada, cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes:

Desvío linea L. M. T. S. T. Bétera a Olocau. 252 metros. Loma 
del Calderer (Bétera).

Declarar en concreto la. utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966. sobre expropiación forzosa v sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar su proyecto de ejecución.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, Orden ministerial de Industria de 1 (Je febrero de 1968 
y con las condiciones generales 1ª  y 5.a del apartado 1 y la del 
apartado 2 del artículo 17 del Decreto 1775/1967. de 22 de julio.

Valencia. 15 de junio de 1934.—El Director, P. Giner Llinares. 
3.585-D.

20138 RESOLUCION de 18 de junio de 1984, de los Servi
cios Territoriales de Industria de Valencia, por la 
que se autoriza el establecimiento del desvío de 
línea que se cita (expediente 34/84).

Visto el expediente incoado en estos Servicios Territoriales 
de Industria de Valencia, a petición de «Hidroeléctrica Espa
ñola, S. A.», con domicilio en Valencia-4. calle Isabel la Católica, 
número 12, solicitando autorización y declaración en ooncreto de 
utilidad pública para el desvio de una linea aérea de alta 
tensión, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa v sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas y de acuerdo oon lo 
ordenado en la Orden del Ministerio de Industria de 1 de febrero 
de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria.

Estos Servicios Territoriales de Industria de Valencia han 
resuelto:

Autorizar la instalación indicada, ouyas principales caracterís
ticas son las siguientes;

Desvio linea 20 KV, 730 metros, a su paso por la urbanización 
El Murtal (Segart).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
Eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar su proyecto de ejecución.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, Decreto 2817/1966, de 20 de 
octubre, Orden ministerial de Industria de 1 de febrero de 1968, 
y con las condiciones generales 1.a y 5.* del apartado 1 y la 
del apartado 2 del articulo 17 del Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio.

Valencia, 18 de junio de 1984 —El Direotor, P. Giner Llinares. 
3.586-D.

20139 RESOLUCION de 26 de junio de 1984, de la Con
sejería de Obras Públicas, Urbanismo y Trans
portes, por la que se aprueba definitivamente la 
modificación del párrafo 2.° de las Ordenanzas de 
Edificación (documento 3.a) del vigente plan par
cial municipal de Mislata.

Vistos los preceptos legales, la Ley del Suelo, la Ley de 
Procedimiento Administrativo y demás normas de genera] apli
cación, vengo en aprobar definitivamente la modificación del 
párrafo 2.º de las Ordenanzas de Edificación (documento 3.“) 
del vigente plan parcial municipal de Mislata;

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía adminis
trativa, se podrá interponer recurso de reposición, ante el hono
rable señor Consejero de Obras Públicas. Urbanismo y Trans
portes en el plazo de un mes, previo al oontencioso-adminis- 
trativo ante la excelentísima Audiencia Terrtorial, en el plazo 
de dos meses a contar desde su notificación.

Valencia, 26 de junio de 1984.—El Consejero de Obras Pú
blicas, Urbanismo y Transportes, Vicent Llombart i R o s a.— 
9.839-E,

20140 RESOLUCION de 6 de julio de 1984, de la Direcc
ión General de Urbanismo, de la Consejería de 

Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, por la 
que se hace pública la sentencia relativa al re
curso contencioso-administrativo interpuesto por la 
Fundación Benéfico Docente «Nuestra Señora de 
la Piedad» y la «Congregación Salesiana de Don 
Bosco».

En el recurso contencioso-administrativo seguido ante la Au
diencia Nacional con el número 11.823, interpuesto por la «Fun
dación Benéfico Docente «Nuestra Señora de la Piedad» y la 
«Congregación Salesiana de Don Bosco», contra resolución de 28 
de diciembre de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 25 de 
marzo de 1982 (confirmada por la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo el 13 de febrero de 1984), cuya parte dispositiva lite
ralmente dice:

«Fallamos: Que estimando en parte, como estimamos, el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por la Fundación 
Benéfico Docente "Nuestra Señora de la Piedad’’ y de la "Con
gregación Salesiana de Don Bosco”. contra la resolución del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de 28 de diciembre 
de 1978, confirmatoria en alzada de la de 5 de junio de 1978, que 
aprobó el deslinde del cauce del rio seco en el tramo situado 
entre la carretera de Alicante a Campello y la zona marítimo 
terrestre en término municipal de Campello (Alicante), debemos 
declarar y declaramos no ser dichos actos ajustados a derecho 
y en consecueencia los anulamos, d6estimando el reste de las 
pretenciones; todo sin expresa mención de las costas del pro
ceso.»

Valencia, 6 de julio de 1984.—La Directora general de Urba
nismo, María Blanca Blanque Prats.—9.838-E-

ARAGON

20141 RESOLUCION de 13 de julio de 1984, del Servicio 
Provincial de Industria y Energía de Zaragoza, 
por la que se hace pública la autorización adminis
trativa, declaración de utilidad pública y aproba
ción del proyecto de ejecución de línea a 15 KV, 
doble circuito, E. T. D. «Ateca» a E. T. «San Blas» 
(A.T. 196/83).

Cumplidos los trámites previstos en el Decretó 2617/1966, de 
20 de octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas, 
la Ley 10/1966, de 16 de marzo, sobre expropiación "forzosa en 
materia ce instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, 
y Real Decreto 2596/1982, de 24 de julio, en el expediente ini
ciado por «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», para ins
talar una linea eléctrica aérea, trifásica, simple circuito, situada 
en término municipal de Ateca, destinada a atender la distri
bución eléctrica en la zona, con potencia eléctrica y demás 
características técnicas que se detallen en el presente docu
mento, según proyecto suscrito por el Ingeniero Industria] don 
Rafael Prieto Pineño, Zaragoza, octubre 1983, con presupuesto 
de ejecución de 2.388.576 pesetas,

Esta Jefatura de los Servicios Provinciales de Industria y 
Energía de la Diputación General de Aragón, de acuerdo con las 
facultades que nos tiene conferidas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación de referencia.
Declarar en concreto la utilidad pública a los efectos seña

lados en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y su 
Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.
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Aprobar el proyecto de ejecución de las Instalaciones, cuyas 
principales caracterfsticias técnicas se detallan al pie Tr de acuer
do-con las siguientes condiciones:

1. a El plazo de puesta en marcha deberá ser de doce meses 
a partir d; la fecha de la presente notificación.

2. a El titular de la instalación tendrá en cuenta los condi
cionados establecidos por los Organismos afectados por la ins
talación autorizada.

Características de la instalación
Origen: Línea, triple circuito, salida de la E. T. D. «Ateca».
Final: Línea doble circuito de circunvalación de Ateca y 

Villalengua.
Longitud: 954 metros.
Recorrido: Término municipal de Ateca.
Tensión: 15 KV.
Circuitos: Dos.
Conductores: Dos.
Apoyos-, Metálicos.
Zaragoza, 13 de julio de 1984 —El Jefe del Servicio, Mario 

García-Rosales González.—3.875-D.

COMUNIDAD DE MADRID

20142 ORDEN de 27 de julio de 1984, de la Consejería 
de Ordenación del Territorio, Medio Ambiente y 
Vivienda, por la que se hace público el acuerdo 
relativo a Ordenanza reguladora de la Publicidad 
Exterior mediante Carteleras, promovido por la 
Gerencia Municipal de Urbanismo.

En sesión celebrada el día 12 de julio de 1984, y por el 
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha adoptado 
entre otros, acuerdo cuya parte dispositiva, a la letra dice-.

Aprobar definitivamente la Ordenanza reguladora de la Pu
blicidad Exterior mediante Carteleras, promovida por la Geren
cia Municipal de Urbanismo del excelentísimo Ayuntamiento 
de Madrid.

Publicar el anterior acuerdo en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid» y en el «Boletín Oficial del Estado», 
en cumplimiento de lo establecido en el articulo 16 del Decreto 
comunitario número 69/1983, de 30 de junio, sobre distribución 
de competencias en materia de ordenación del territorio y urba
nismo. artículo 44 en relación con el 56 de la vigente Ley diel 
Suelo y 134 del Reglamento de Planeamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento signifi
cándose que el transcrito acuerdo agota la via administrativa, 
pudiendo interponerse contra el mismo recurso de reposición, 
previo al contencio6o-administrativo, para ante ei Consejo de 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, en el plazo de un mes 
a contar desde la fecha de inserción de la presente Orden, de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 14.1 del Decreto 
69/1983. de 30 de junio, antes citado, significándose que el 
mismo deberá ser presentado por conducto de esta Consejería 
de Ordenación del Territorio. Medio Ambiente y Vivienda.

Madrid, 27 de julio de 1984.—El Consejero de Ordenación del 
Territorio, Medio Ambiente y Vivienda. Eduardo Mangada Sa- 
maín.

20143 ORDEN de 27 de julio de 1984, de la Consejería 
de Ordenación del Territorio, Medio Ambiente y 
Vivienda, por la que se hace pública la modifica
ción del plan general del área y plan general de 
Alcorcón, en el trazado del 5.° cinturón, promovido 
por el Ayuntamiento de Alcorcón.

En sesión celebrada el día 12 de julio de 1984 y por el Con
sejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha adoptado 
entre otros, acuerdo cuya parte dispositiva, a la letra dice;

Aprobar definitivamente la modificación del plan general del 
área metropolitana de Madrid v la del plan general de Alcor
cón, propuesta por el Ayuntamiento de Alcorcón. consistente en 
la modificación del trazado del 5 ° cinturón de la red arterial 
de Madrid, al objeto de ubicar dos Centros de Enseñanza Ge
nera] Básica y uno de Formación Profesional en la avenida de 
los Cantos y calle de Cáceres, y que afecta a las parcelas 
números 170, 169, 171. 172, 130, 168 y 183 del polígono 13 del 
catastro de rústica, en el término municipal de Alcorcón; de
biéndose tener en consideración en la ejecución del citado pla
neamiento las observaciones impuestas por la Comisión de Ur
banismo y Medio Ambiente de Madrid.

Publicar el anterior acuerdo en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid» y en el «Boletín Oficial del Estado», 
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 15 del Decreto 
69/1983, de 30 d© junio, sobre distribución de competencias en 
materia de ordenación del territorio y urbanismo artículo 44 
en relación con el 56 de la vigente Ley del Sueio y 134 del 
Reglamento de Planeamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento signifi
cándose que el transcrito acuerdo agota la vía administrativa, 
pudiéndose interponer contra el mismo reourso de reposición, 
previo al contencioso-administrativo, para ante el Consejo de 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, en el plazo de un mes 
a contar desde la fecha de inserción de la presente Orden, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.1 del Decreto 
60/1983, de 30 de junio, antes citado, significándose que el 
mismo deberá ser presentado por conducto de esta Consejería 
de Ordenación del Territorio, Medio Ambiente y Vivienda.

Madrid, 37 de julio de 1984.—El Consejero de Ordenación del 
Territorio, Medio Ambiente y Vivienda, Eduardo Mangada Sa- 
maln.

COMUNIDAD 
DE CASTILLA Y LEON

20144 RESOLUCION de 3 de enero de 1984, de la Conse
jería de Transportes, Turismo y Comunicaciones, 
por la que se autoriza la transferencia de la con
cesión del SRTV por carretera entre Avila y Hor
cajo de las Torres con hijuelas (V-214: AV-11).

Con fecha 3 de enero de 1984 fue dictada resolución por esta 
Consejería de Transportes, Turismo y Comunicaciones de la 
Junta de Castilla y León, autorizando la transferencia de la 
concesión del SRTV por carretera entre Avila y Horcajo de las 
Torres, con hijuelas (V-214: AV-11), a favor de don Angel Rodrí
guez Arribas, por cesión de su anterior titular, don León Alvarez 
Carrillo. .

Lo que se publica una vez cumplidas las condiciones que 
exigía la anteriormente citada Resolución, quedando subrogado 
el nuevo concesionario en los derechos y obligaciones dimanan
tes de la referida Resolución.

Valladolid, 3 de enero de 1984 —El Consejero de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones, Juan Antonio Lorenzo Martín.— 
3.698-D.

20145 RESOLUCION de 10 de julio de 1984, de la Dele
gación Territorial de Industria y Energía de León, 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita. Expediente 1.259 
CL. R.I. 6.337.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Delegación Territorial, a petición de «Iberduero. S. A », distribu
ción León, con domicilio en León, calle Legión Vil, número 6, 
por la que solicita autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para el establecimiento de línea eléctrica y 
centro de transformación; cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden del Ministerio de Industria y F.nergia de 
1 de febrero de 1968 y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

E6ta Delegación Territorial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A », distribución León, la instala
ción dé línea eléctrica y centro de transformación, cuyas prin
cipales características son las siguientes:

Una línea aérea, trifásica, de un solo circuito, a 20 KV 
(13,2 KV). con conductor de aluminio-acero de 54,6 milímetros 
cuadrados, aisladores de vidrio «ESA», tipo E-70, en cadenas 
de dos elementos y apoyos de hormigón armado, con crucetas 
«Nappe-Voute» y otros metálicos de celosía «MADE», tipo «Aca
cia», con entronque en la línea de «Iberduero, S. A », ETD de 
«Las Lomas-Puente Villarente», y 526 metros de longitud y los 
15 últimos metros de la linea subterránea hasta un centro de 
transformación de tipo caseta con transformador trifásico de 
630 KVA, tensiones 13,2/20 KV/398-230 V, que se instalará junto 
a la nave de «Firestono», ubicada en la margen derecha de la 
carretera Adanero-Gijón, kilómetro 320, en el término municipal 
de Valdefresno en su anejo de Valdelafuente (León).

Declarar en concreto le utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1960, de 
20 de octubre.

León, 10 de julio de 1984 —El Delegado territorial acciden
tal. Jesús Gutiérrez Prellezo.—4.428-15.


